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10.

15,

20.

Conforme se indica en el enunciado, la  presente inven 

ción nace referencia a un dispositivo de seguridad para la  sus­

pensión del cuerpo humano.

Este dispositivo queda formado por un conjunto de re­

sistentes cintas tejidas, estableciendo un elemento cinturón y 

dos elementos laterales, destinándose el cinturón a rodear la  

cintura del usuario, en tanto los laterales están situados s i­

métricamente a partir de un extremo unido al cinturón bajo el 

pecho del usuario, uno a cada costado, para luego ascender ca­

balgando los hombros y descender dorsalmente hasta alcanzar las

piernas, en largo tramo cruzado sobre la sida, en donde ori-

25.

gina tres puntos de intersección (uno entre los dos elementos 

laterales entre s í, otros dos en su posterior yuxtaposición al 

cinturón) en los que están unidos entre s i, y con lo cual el

tramo descendente del hombro derecho pasa a la  pierna izquier­

da y el del hombro izquierdo a la  pierna derecha, para pasar 

cada elemento latera l nuevamente a la  parte anterior del cuerpc 

a la  altura de la  ingle, a través de la  entrepierna y, rodeandc

la  pierna, ascender hasta, bajo el abdomen,encontrarse con los
y

dos extremos del cinturón.

En la  intersección de los elementos laterales a la

altura de la  ingle, la  parte provinente de la  espalda cruza un 

o rific io  de la  parte que viene de la  pierna, asegurándose así 

la  correcta aplicación en el cuerpo del usuario.

Los cuatro extremos libros (dos del cinturón y dos df



3.

10:

20.4

25.

los elementos laterales) constituyen anillos

dos a recibir los medios por los que se realiza la  suspensión del

cuerpo.

Para la  mejor comprensión de cuanto antecede, se ha­

ce referencia seguidamente a la  hoja de dibujos que forma parte 

de esta memoria, y la  cual, dado su fin  explicativo, debe consi­

derarse como desprovista de todo carácter lim itativo.

En el dibujo se muestra un dispositivo según la  inven­

ción, en una posición absolutamente semejante a la  que adopta 

cuando se halla colocado sobre el cuerpo humano.

cl­ eome antes se ha indicado, el dispositivo consta

básicamente de tres resistentes elementos de cintas tejidas: el 

cinturón 1 y los dos laterales 2.

En el cinturón 1 puede verse que la  cinta 3, que tiene 

una longitud suficiente para rodear la  cintura del usuario, fo r­

ma en sus extremos los anillos 4. A título complementario, en 

los colados se incluyen.los bucles 5 en los que el usuario po­

drá colgar el equipo que estime conveniente.

Los dos laterales 2 son absolutamente iguales y simó-

tricos en el caso representado, teniendo una punta 6 cosida 

fuertemente al cinturón 1, cerca de los anillos 4, ó sea en

situación bajo el pecho del usuario, a partir de donde ascien­

den en los trames 7 y S para cabalgar los hombros, y a continua 

ción descender sobre la  espalda, en donde se cruzan 9 en un nue 

vo lugar de unión, y siguiendo el descenso hasta la  parte dorsa



que, ya de nuevo en la  parte ¡ante—

puncos de intersección le  que] se 

aseguran igualmente por cosido, y descendiendo por la  parte 

in ferior de la  espalda para pasar a la anterior del cuerdo en 

los tramos 11, coincidiendo con la ingle, cruzando la  entre—

5. pierna, después quedando debajo de las posaderas, que quedan 

rodeadas lateralmente hasi 

r io r del cuerpo, se determinan los o r ific io s  14 reforzados me­

diante cosidos 13 y 15, y rematándose- en los anillos 16 tambié 

con un refuerzo 17- Es de observar cómo estos dos anillos 

10. "16 vienen a quedar junto a los ¿os anillos 4 del cinturón 1,

bajo eí abdorer -um. usuario.

En el dispositivo se advierte una parte f i ja ,  c[ue 

es la  superior a partir del cinturón, y una parte graduable 

que es la  in ferior, debido a la relación en los o r ific io s  14 

15. que, siendo atravesados por le  propia cinta, aseguran un4 ab­

. soluta adaptación sobre el cuerpo del usuario.

La suspensión de este cuerpo puede efectuanepo^ me-' 

dios convencionales a través de los cuatro anillos 4 y 16, no 

especificándose aquí los elementos de sujeción por ser aspecto 

20. ajeno a la  presente invención. La estructuración del disposi­

tivo garantiza, no sólo la  seguridad del usuario en cualquier 

momento, sino y también su integridad física, cuando, por el 

motivo que sea, se origine un descenso lib re  e inopinado del 

cuerpo, seguido de una brusca detención al.entrar en acción'

25* el oisposiúiLvG se segurioao.. y roo.o sano gracias esoecialmert^
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*ar*Ta sujeción practicada sobre las piernas por Ion lazos 12.

Por lo demás, el actual dispositivo queda perfecta­

mente adaptado sobre el usuario, sin molestar para nada su l i ­

bertad de movimientos, ni originarle ninguna otra molestia.

La resistencia de las cintas a u t iliz a r  se encuentra

10.

15.

absolutamente comprobada.

En suma, se trata de un dispositivo cabalmente adecúa 

do para la  función a que se destina, constituyéndose en element 

imprescindible para la  seguridad de escaladores, espeleólogos y 

otros deportistas que han de permanecer muchas veces sobre abis 

mos, y siendo igualmente ú t il como medio de seguridad en el trá 

bajo por ejemplo del personal dedicado a la  limpieza de crista- 

leseen,fachadas.

Cuanto se ha expuesto no debe suponer impedimento ni 

limitación alguna para, que este dispositivo pueda resolverse 

alterando o modificando las condiciones señaladas, siempre que 

con e llo  no se cambie su esencialidad, que es la  que se concret 

en la  reivindicación siguiente.

20.

25.

N 0 T A.
/

Se declara de novedad' y utilidad, para España y sus 

territorios, la s  siguientes

REIVINDICACIONES.

1. Dispositivo de seguridad para la  suspensión del 

cuerpo humano, caracterizado por estar constituido por un con­

junto de resistentes cintas tejidas, estableciendo un elemento



6 .

L!3AD
"cintarca y dos elementos laterales, destinándose el cinturón a

rodear la  cintura del usuario, en tanto los laterales están s i­

tuados simétricamente a partir de un extremo unido al cinturón 

bajo el pecho del usuario, uno a cada costado, para luego ascen- 

5. der cabalgando los hombros y descendiendo dorsalmente en largo 

tramo cruzado sobre la  espalda, en donde se originan tres pun­

tos de intersección (uno entre los dos elementos laterales entre 

s i, otros dos en su posterior yuxtaposición al cinturón) 'lúe es­

tán fuertemente unidos, y con lo  cual el tramo descendente del 

10. hombro derecho pasa al costado izquierdo y el del hombro izquier­

do al costado derecho, accediendo cada elemento lateral nuevamen­

te a la. parte anterior del cuerpo para situarse a la  altura, de la  

... , ingle? .cruzar, por la  entrepierna y, rodeando la  pierna, asecender 

hasta situarse bajo el abdomen, en donde están también los extre-

15. mos del cinturón.

2. Dispositivo de seguridad para la  suspensión del 

cuerpo humano, según la  reivindicación anterior, caracterizado 

porque en la  intersección de los elementos laterales a la  altura 

de la  ingle, la  parte provinente de la  espalda cruza un orific io

20. de la  parte que viene de la  entrepierna,, formando así un lazo

corredero.y graduable que asegura la  correcta posición y aplica­

ción sobre el cuerpo del usuario.

3. Dispositivo de seguridad para la  suspensión del 

cuerpo humano, según la  reivindicación 1, caracterizado porque

25. los cuatro extremos libres (dos del cinturón y dos de los elemen-
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: J.at erales) constituyen anillos reforzados destinados a reci

b ir los medios por los que se realiza la suspensión del cuerpo.

4. Dispositivo de seguridad para la suspensión del 

cuerpo humano.

5. Todo e llo , ta l y como se describe y reivindica en la

presente memoria, que consta de siete hojas foliadas y mecano­

grafiadas por una sola cara, y de una hoja de dibujos.

Barcelona, 25 de abril de 1977.
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